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16405

Bases
¡Vormas generales

plazas, distribuidas en los turnos que a

Vocal Secretario: Don Luis Alfredo Suárcz Vivar, Profesor titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Valladolid.

Comisión suplente:
Presidente: Don Angel Reboto Hernánd~z, Catedrático de Escuela

Universitaria de la Universidad de ValladoEd.
Vocales: Don Juan Ramón Iraragorri Fournier, Catedrático de

Escuela Universitaria de la Universidad del Pab Vasco; dona Isabel
Serra Martín, Profesora titular de Escuela Universitaria de la Univcrsi
d<ld Politécnica de Cataluña, y don Juan Mario Garda, Profesor titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Córdoba.

Vocal Secretario: Don Juan Manuel Rico Nav31To, Profesor titular
de Escuela Universitalia de la Universidad de Valladolid.

AREA DE CONOCIMIENTO: (ESTADÍSTICA E INVESTIGACiÓN OPERATIVA»

Número de plaza: 419
Comisión titular:

Presidente: Don Rafael Infante Madas, Catedrático de la Universi
dad de Sevilla.

Vocales: Don Federico Palacios Gonzá!ez, Catedrática de Escuela
Universitaria de la Universidad de Granada; don Valentín Panda
Fernández, Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad
de Valladolid, y doila María del Carmen Vi1let3 López, Profesora titular
de Escuela Universitaria de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocal Secretario: Don José Antonio Romero Cordero, Profesor
titular de Escuela Universitaria de la Universidad Complutense de
Madrid.

Comisión suplente:

Presidente: Don Pedro Gil Alvarez, Catedrático de la Universidad de
Oviedo.

Vocales: Don Agustín Hernández Bastida, Catedrático de Escuela
UniversitJria de la Universidad de Granada: don Enrique -Gonú!ez
Anll1guena, Profesor titular de Escuela Univcrsitaria de la Universidad
Complutense de Madrid, y doña María del Carmen Sjnchez Aurio1cs,
Profesora titular de Escuela U ni versitaria de la U niversidad de Granada.

Vocal Secretario: Don Agustín Munoz Vázqucz, Profesor titular de
Escuda Universitaria de la Universidad de Granada.

RESOLUCIOIv' de 25 de junio de 1990. de la Universidad
Pública de Navarra, pUl' la que se corrige la de 2 de mayo
de /990, que plIblica la compusición de las ('amisiones que
han de resolver los concursus a vlac:u5 de CUNPOS Docentes
Unil'ersitarios. conrocados por Resolución de 5 de julIO
de 1989.

Advertido error en el texto de la mencionada Resolución inserta en
el «(Boletín Oficial del EstadO) número 124, de fecha 24 de mayo de
1990, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 14289, columna A, línea 23, donde dice: «Don Manuel
Díaz Barros», debe decir: (Don i\1anuc! Barros Díal»_

Pamplona, 25 de junio de 1990.-El Presidente de b Comisión
Gestora, Pedro J. Burillo LÓpc7.

16406 CORRECC/ON de erratas de la Resolución de 18 de mayo
de 1990, de la Unirersidad Pulitó'l1ica de .\ladrid. por la
que se nombran Comisiolles que han de jlegar concursus
para la prul'isiúlI de p!a::wi de Profesorado ['nil'f'rsitario.

Padecido error en la inserción de la citada R('solución, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» número 153, de fecha 27 de junio de
1990, páginas 18196 y 18197, se transcribe a continuación 10. oportuna
rectificación:

En el anexo, donde dice: ((Convocawria "Buldíll Oficial del Lstado"
de 1990», debe decir: «Convocatoria "Ho1ctin Oficial del Estado" de 6
de febrcl~o de 1990».

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA

16407 RES'OLucr01V de 20 d(' jl/I/io de 199(). drl Servicio
,-lndaluz de Salud, por la que se anuncia lel conrocatoria
para cubrir pla::as I'(h"al/tes de Faculrafiro especialista de
área en Centros Asist('tlcia!cs de Arcas Hospitalarias de!
SeniclO Andaluz de Salud.

De acuerdo con lo preceptuado en el Real Decreto 2166/1984, de 28
de noviembre (((Boletín Ofici~d del Estado» de 6 de diciembre, correc-

ción de errores de 7. de enero de 1985), y la Orden -del Ministerio de
Sanidad y Consumo de 4 de febrero de 1985 (<<Bolctin Oficial del
Estado» del 6), modificada por la Orden de 3 de septiembre (((Boletín
Oficial del Estado' del 11), por la que se regula el sistema de provisión
de plazas vacantes de Facultativos especialistas de las Instituciones
Sanitarias de la Seguridad Social, procede anunciar la convocatoria para
la provisión de las plazas vacantes en los Centros Asistenciales de las
Arcas Hospitalarias del SAS, conforme a los créditos presupuestarios
disponibles.

En consecuencia, esta Dirección-Gerencia, de conformidad con 10
previsto en el Decreto 80/1987, de 25 de marzo (((Boletín Oficia! de la
Junta de Andaluda>~ de 7 de abril), de Ordenación y Organización del
Servicio Andaluz de Salud, ha resuelto:

Anunciar la convocatoria de concurso para provisión, mediante
turno restringid<? de traslado y turno libre, de plazas vacantes de
personal facultativo especialista en las Arcas Hospitalarias del Servicio
Andaluz de Salud (SAS), con arreglo a las siguientes

1.

1.1 Se convocan 788
continuación se indican:

a) Doscientas ocho para su provisión mediante turno restringido de
traslado.

b) Quinientas ochenta para su provisión mediante turno libre.

1.2 El número total de plazas de la presente convocatoria podrá ser
ampliado, por necesidades asistenciales, en las especialidades y hospita
les convocados, durJ.nte el proceso selectivo y previo a la fase de
oposición.

1.3 Las vacantes sin cubrir del turno restringido de trasbdo se
acumularán al turno libre.

1.4 La rclación del número de plazas convocadas para cac1<:.
especialidad, su distribución por turnos (restringido y libre) y d ¡ílT:l
asistt:'nci:ll al que está adscrito el Servicio Jerarquizado corrcspondienk,
se especifican en el anexo III de la presente Resolución.

1.5 La dedicación del personal facultativo que obtenga plaza en
virtud de la presente convocatoria será con carácter exclusivo al Servicio
Andaluz de Salud. El régimen de prestación de servicios ser[\. el q'JC lcllp
asignado en cada momento el Servicio al que se encucntre J.dscrito.
pudlendc¡ ser éste. para todas las plazas convocadas, indistintanlCnh' de
manana o tarde.

Para el personal facultati\-o que ya desempcilase plaza cn propiedad
en la Seguridad Social y obtuviese plaza por concurso restringido de
traslado, se tendrá en cuenta la situ<lción previa respecto al descmpeiiu
de su puesto de trabajo, con carúeter exclusivo o no, al sistema sanitario
público.

1.6 Las plazas convocadas estarán dotadas con las n;¡ribucionl's
establecidas en el régimen retributivo vigente, así como las que
correspondan a la dedicación cün carácter cxclusivo al sisli.'ma s:mitariu
público, en las cuantías fij.:ldas prcsupuestariamcntc para cada ejercicio.

1.7 La cunvocatoria se regirá por las bases estabkctdas en la
prescnte Resolución y, en lo no previsto en la misma, se estad J lo
dispuesto en el Real Decreto 2166/1984, de 28 de no\"iernbre, y en la
Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo de 4 de febrero dc 1985.

1.8 El desempeño de las plazas que se convocan por la presente
Resolución estará condicionado al cumplimiento de la normJtiva
vigente en materia de incompatibilidades.

1.9 Las plazas convocadas quedJl1 vinculadas org:i.nicamenh:: al
S,-'[Vicio Jerarquizado corn::spondicnle y funcionalmente :jl .·\rea Asis
tencial al que esté adscrito dicho Servicio Jerarquizado.

1.10 Todas las plazas enunciadas quedan sometidns a la n::5C[\·8.
para rcingreso de excedencia que a cada una de ellas puelb afectar, por
lo que cl turno asignado a las mismas cn los anexos Ir y Irl se elltendcriÍ
sin pf'rjuicio de la reserva genera! a la que se refiere el artículo 15 del
Estatuto Jurídico del Personal !\fédico de la Seguridad Social.

1.11 Los facultativos rspecialistas que obtengan plaza en virtud de
la presente convocatoria podriÍn ser destinados a prestar sen-icios en
cualquiera de los Centros Asistenciales del árt::a hospitnlana a la quc se
adscribe la plaza, la cual tendrá a su yez la vinculación orgánica y
funcional prevista en el artículo 2.1 del Real Decreto 21M/19S4, de 2S
de noviembre (~Bolctín Oficial dd Estado» de 6 de diciembre).

11. Requisitos de Ins aspirantes
Los aspirantes dcberán cumplir los requisitos indicados a continua

ción en el momento de finalizar el plazo de presentación de instancias
y mJntenerlos hasta el momento de la toma de posesión.

A) Requisitos específicos para el reingreso de excedencia:

Los facultativos especialistas que, reuniendo los requisitos cstahlcci
dos en el Estatuto Jurídico del Personal Médico de la Scguridad Social
en lo referente a la exccdencia y deseen reingresar en alguna de las plaza';
vacantes. debajn haber solicitado el mismo.
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El plazo de solicitud de dicho reingreso finalizará ei mismo dia en
Que se publique la presente Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado».

B) Requisitos generales para los tumos libre y restringido de
traslado:

1. Tener la nacionalidad española.
1. Poseer la titulación correspondiente:

a) Médicos: Estar en posesión del título de Licenciado o Doctor en
rvfcdicina y Cirugía y poseer el correspondiente título de Médico
Especialista, expedido por el Ministerio de Educación y Ciencia.

b) Farmacéuticos: Estar en posesión del título de Licenciado o
Doctor en Farmacia y poseer el correspondiente título de Farmacéutico
Especialista, expedido por el Ministerio de Educación j' Ciencia.

Estos Licenciados y Doctores podrán acceder a las plazas di? las
siguientes especialidades:

Farmacia hospitalaria.
Análisis clínicos.
Microbiología y Parasitología.

c) Biólogos: Estar en posesión del título de Licenciado o Doctor en
Biología y acreditar, asimismo, su formación en la especialidad de que
se trate, mediante diploma expedido por la correspondiente Escuela de
especialización o formación completa como Bió[ogo Interno Residente,
realizado en centros acreditados o debidamente reconocidos, previa la
superación de la prueba nacional preselectiva que establecen las disposi
ciones vigentes.

Estos Licenciados y Doctores podrán acceder a las plazas de las
siguientes especialidades:

Análisis clínicos
Inmunología.
Microbiología y Parasitología.

d) Químicos: Estar en posesión del titulo de Licenciado o Doctor
d~ Ciencias Químicas y acreditar asimismo su formación en la especiali
dad de qu(' se trate, mediante diploma expedido por la correspondiente
Escuela de especialización o formación completa como Químico Interno
Residente. realizado en centros acreditados o debidamente reconocidos.
previa la superación de la prueba nacional preselectiva que establecen
las disposiciones vigentes.

Estos Licenciados y Doctore5 podrán acceder a plazas de las
siguientes especialidades:

Análisis clínicos.
Microbiología y Parasitología.

3. Aptitud psicofísica, que se acreditará mediante reconocimiento
médico en los servicios de Medicina Preventiva o Medicina Interna de
cualquier Centro del Sen·icia Andaluz de Salud (SAS), del Instituto
Nacional de la Salud (INSALUD) o de los Organismos correspondientes
en aquellas. Comunidades Autónomas que tengan transferidos los
servicios sanitarios de la Seguridad Social.

Este requisito se formalizará una vez obtenida la plaza, quedando
supeditada la toma de posesión a la superación de esta condición.

4. No encontrarse inhabilitado para el ejercicio profesional o el
desempeño de funciones públicas, ni haber sido separado definitiva
mente del servicio de las Administraciones Públicas o de la Segur:idad
Social, lo que acreditará mediante la oportuna declaración.

5. No hallarse incurso en la limitación que establece el artículo 62.2
del Estatuto Jurídico del Personal Médico de la Seguridad Social,
extremo éste que se manifestará expresamente en la instancia por los
concursantes.

6. No encontrarse en situación de incompatibilidad para el de~,em~

peño de la plaza, o bien haber efectuado la opción regulada por el
artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre.

7. No encontrarse en situación de incompatibilidad para el desem
pcño simultáneo de más de una plaza dentro de la Seguridad Social,
según se contempla en el artículo 29.1 del Estatuto Jurídico del Personal
;t.'lédico de la Seguridad Social.

e) Requisitos especificas para los concursantes al turno restringido
dc traslado:

1. Ser facultativo cspecialista estatutario con plaza en propiedad en
los Servicios Jerarquizados de las Instituciones Sanitarias de la Seguri
dad Social. en situación administrativa dc activo o asimilado.

2. Acreditar, mediante documento expedido por la Gerencia Pro
vinclal del Servicio Andaluz de Salud, por la Dirección Provincial del
INSALUD o por los Organismos correspondientes en aquellas Comuni
dades Autónomas que tengan transferidos los servicios sanitarios de la
Seguridad Social, el ejercicio de la especialidad de que se t~ate,
Independientemente de la plaza que se desempene.

O) Momento en que se ha de acreditar el cumplimiento de los
requisitos para COllcur:iar:

1. Los requisitos a que se refiere el apartado B) (l, 2 Y 5) Y los
específicos del apartado e) deberán acreditarse dentro del plazo de
presentación de instancias.

2. Los requisitos a que se refiere el apartado B) de las presentes
bases, excepto los exigidos en sus números 1, 2 y 5, se acreditarán
-fehacientemente por el concursante una vez que éste haya sido desig
nado para la plaza de que se trate.

III. Solicitudes y documentación

3.1 Quienes deseen tomar parte en el concurso deberán formular la
oportuna solicitud según modelo que se adjunta (anexo 1), y que se
facilitará en los Servicios Centrales y Gerencias Provinciales del Servicio
Andaluz de Salud.

De conformidad con [o establecido en la base JI.A), el personal
interesado en reingresar de la situación de excedencia no precisará la
presentación de instancias, sino exclusivamente copia de la solicitud de
reingrcso o dc la Resolución del Gerente provincial del Servicio Andaluz
de Salud que lo ha concedido a la espera de adjudicación de vacantes.

3.2 A la solicitud se acompañará:

3.2.1 fotocopia del documento naCIOnal de Identidad
3.2.2 El hlstonal profeSIonal y la relaCión de mentos alegados Se

adjuntarán asimismo los documentos probatonos que perrmtan la valora
ción de méritos confonne al baremo establecido en el aniculo 4.° del Real
Decreto 2166/1984 (anexo IV). No se valorarán aquellos méritos
relacionados por el concursante y de los cuales no aporte documentación
probatoria.

3.2.3 Fotocopia compulsada del título de Licenciado y del título de
Especialista.

3.2.4 Acrcditación documental de los requisitos establecidos en la
base C).

3.2.5 La certificación de servicios prestados, que acompañará a la
solicitud en los casos que proceda, deberá ser expedida por las Gerencias
Provinciales del Servicio Andaluz de Salud, por las Direcciones Provin
ciales del Il\"SALUD y por los Organismos correspondientes en aquellas
Comunidades Autónomas que tengan transferidos los servicios sanita
rios de la Seguridad Social.

Si se trata de centro sanitario extranjero o centro independiente de
la Seguridad Social, deberá constar en dicha certificación que en el
período de prestación de servicios por el Cüllcursante sc encontraba
acreditndo ¡Xlra la docencia de la especialidad de que se trate, en \'Irtud
de Convenio o Acuerdo de Asistencia Sanitaria con dicho país, cuyo
desempeilo haya sido expresamente autoril3do al facultativo en cues
tión por el Ministerio de Sanidad y Consumo.

3.2.6 Documentación fehaciente de no estar incurso en el artículo
62.1 del Estatuto Jurídico del pcrson::d médico de la Seguridad Social.

3.3 Los facultativos que deseen participar en este concurso presen
tarán una única instancia para todas las plazas de la misma especialidad
convocada.

3.4 Los facultativos que concursen por turno restringido de tras
lado y además deseen concursar a las plazas convocadas por turno libre.
sellalarán ambos turnos en los lugares correspondientes de la solicitud.

3.5 l.os documentos que se acompai'¡an serán originales o bien
copia o fotocopia del original compulsadas por fedatario público.
Respecto a los trabajos y publicaciones cientificas, deber<\n presentarse
completos, original o fotocopias compulsadas; en caso de aportaciones
a reuniones científicas eo las que no haya existido publicación se
acampanad. certificación acreditativa del Centro o Institución org:miza
dora.

El Tribunal podrá requerir a los interesados, y estos estarán obligados
a facilitarle cunlquier tipo de aclaración que sobre la documentación
presentada se les pudiera plantear. En el caso de que el requerimiento
no fucra atendido, no se valorará el mérito correspondiente.

3.6 Las solicitudes se formularán eo el plazo de treinta días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la pr..:sente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

3.7 La presentación de solicitudcs podrá efectuarse en el Registro
de los Servil'ios Centrales del Servicio Andaluz de Salud (avcnida de la
Constitución, 18,41001 Sevilla), en sus Gerencias Provincjafes o por
correo certificado, en los términos previstos en el nrtículo 66.3 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

Los méritos valorados por el Tribunal calificador serán los alegados
por los aspirantes durante el plazo de presentación de solicitudes, no
tomándose en consideración los obtenidos con posterioridad a la
finalización de dIcho p1370.

3.S Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa~

narse en cualquier mOO1('l1to, de oficio o a petición del interesado.
3.9 De acuerdo con lo establecido en el artículo 71 de la Le" Llc

Procedimiento Administrativo, si la instancia no reuniera los (Ltos
exigidos o no se aportaran los documentos previstos en estas bases. se
requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días hábiles, subsan'.?
la faltJ.

El domicilio que figure en las instancias se considerará el único
válido a efectos de notjfica,:iones. siendo responsabilidad exclusiva del
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concursante tanto los errores en la consignación del mismo como la
comunicación al Tribunal correspondic)1te de cualquier cambio de
domicilio.

IV. Admisión de solicitudes

4.1 Finalizado el plazo de presentación de instancias v una ve:.:.
revisada la documentación presentada, se publicará en los'táblones de
anuncios de los Servicios Centrales 't Gerencias provinciales del Servicio
Andaluz de Salud la lista provisIOnal de concursantes admitidos y
excluidos. con expresión, en su caso, de las causas de exclusión.

4.2 Se concederá un plazo de diez días hábiles a efectos de
reclamación ante la DirecciónwGerencia del Servicio Andaluz de Salud
de acuerdo con lo establecido en el artículo 121 de la Ley d~
Pr~ccdimiento Administrativo. Transcurrido dicho plazo, se publfcará,
de Igual.f?rma que la prevista en el apartado anterior, la lista definitiva
de admitIdos y exclUidos, en la que se resolverán las reclamaciones
presentadas contra la lista provisional.

4.3 Contra la Resolución de la Dirección-Gerencia del Servicio
Andaluz de Salud, que aprueba la lista definitiva se podrá interponer el
recurso que corresponda, en la forma establecida en la Lev de Procedi-
miento Administrativo. .

V. Lugares de examen

La exposición publica y las pruebas prácticas se realizarán en las
distintas provincias andaluzas, publicándose COI1 quince días de antela."
ción en Jos tablones de anuncios de los Servicios Centrales y Gerencias
Provinci.~lesdel Servicio Andaluz de Salud, el Jugar, fecha y hora de su
celebraclOn.

VI. Tribunales

6.1 Los Tribunales del concurso tendrán la siguiente composición:

6.1.1 Presidente: El Director-Gerente del Servicio Andaluz de
Salud o persona en quien delegue.

6.1.2 Vocales.

a) lJ n Gerente, Director o Subdirector i\.Iédico de Hospital acredi··
tJdo para la docencia posgraduada, nombrado por la DirccciÓn-Gercn··
cia del Servicio Andaluz de Salud:

b) Un facul1ativo especialista de la especialidad de que se trate, cor
nombramiento en propiedad en servicios jerarquindos del Servicio
Andaluz de Salud o en Hospitales con programa acreditado para 1",
docencia en la especialidad correspondiente en el ámbito de la Comuni··
dad Autónoma de Andalucía, nombrado por la Comisión I\.'3cional de
la Especialidad o parla Sociedad Científica correspondiente, caso de no
estar constituida nquélla.

e) Un facultativo especialista de la especialiebd de que se trate. con
nombramiento en propiedad en Servicios Jerarquizados del Servicio
Andaluz de Salud o en Hospitales con programa acreditado para 18
docencia en la especialidad correspondiente en el <Ímbito de la Comuni·
dad Autónoma de Andalucía, nombrado por la Dirección-Gerencia del
Servicio Andaluz de Salud.

ó) Un Jefe de Servicio o Sección nombrado entre aquellos con
plaza en propiedad en los Servicios Jerarquizados del Servicio Andalm
de Salud, o en Hospitales con programa acreditado para la docencia, en
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía. nombrado por 1<1
Sociedad Científica .-\ndaluza de la espccirllidad. Caso de quC' concurran
más de una Sociedad CiC'ntifica, se establecerá un sortl'D público parJ
designar vocal y su correspondiente suplente.

6.1.3 Secretario: lo será un miembro de las Escalas de Inspectores
del Cuerpo Sanitario de la Seguridad Social. con voz y' voto. nombrado
por la Dirección-Gerencia del Servicio Andaluz de Salud.

6.2 Cada uno de los miembros del Tribunal tendrá su correspon
diente suplente, nombrado de ieuJI forma que para la designación del
titular.

6.3 Los nombramientos de los miembros del Tribunal, tanto
titulares corno suplentes, se publicarán oportunamente en los tablones
de anuncios de los Sen'ieios Centrales y Gerencias provinciales del
Servicio Andaluz de Salud.

6.4 Se entenderá válidamente constituido el Tribunal cuando
asistan la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes, lll'ccsaria
mente cntre ellos el que sea su Presidente o sustituto, quien tendrá 'voto
de calidad en caso de empate.

6.5 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir.
notificándolo a la Dirección-Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en el articulo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo. Si en alguno de los
miembros del Tribunal concurre alguna de esas circunstancias, los
aspirantes podrán recusarlo, de acuerdo con el artículo 21 de la citada
Ley.

6.6 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de mnntener
todo tipo de correspondencia p3.l1icular sobre el des::\rrollo del concurso.

6.7 El domicilio de los Tribunales, a efectos de comunicaciones,
será avenida de la Constitución, numero 18,41001 Sevilla.

VII. Desarrollo del concurso

7.1 El Tribunal adjudicará, en primer lugar, las plazas sometidas a
la reserva para reingreso dc excedencia. En caso de que .existan varios
sc;icitantes para plazas de la misma especialidad y localidad, el orden de
adjudicación se determinará teniendo en cuenta la fecha de solicitud de
reIngreso. .

El reingreso se producirá con la denominación y categoría de
Facultativo Especialista de Arca.

7.2 Resueltos los rein~resos de excedencia, se adjudicarán las plazas
asignadas al turno restringido de traslado, y hasta tamo no se seleccione
los aspirantes por este turno, no se procederá a la adjudicación de plazas
por turno libre.

7.3 El turno de traslado constará de una sola fase de valoración de
méritos, según baremo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.
o del Real Decreto 2166/1984, de 28 de noviembre, que se incluye en
anexo IV de la presente Resolución, siendo determinada la calificación
final de cada aspirante por la puntuación obtenida.

7.4 Una vez adjudicadas las plazas del turno restringido de
traslado, el Tribunal seleccionará las plazas correspondientes al turno
libre. al que se acumularán las plazas convocadas por el turno de
traslado y no adjudicadas por dicho turno.

7.5 El concurso por turno libre constará de dos fases, la valoración
de méritos, según baremo, y la prueba práctica, acorde con el contenido
que corresponda a la plaza a la que se opte. Dicha prueba será
determinada por el Tribunal, y se realizará por escrito, siendo leída
públicamente con posterioridad por cada aspirante. La calificación final
de cada aspirante vendrá determinada por la suma de las calificaciones
obtenidas.

7.6 El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, lugar y hora
de comienzo de la prueba práctica para el turno libre. El acuerdo se
publitará en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales y
Gerencias Provinciales del SAS, al menos, con quince días de antelación
al de la celebración.

7.7 En cualquier momento del proceso selectivo. si los Tribunaks
tuvienn conocimiento de que alguno de los aspirantes nc cumpk UGO

o varios de los requisitos exigidos por la presente convocatoria. previa
audiencül del interesado, deberá proponer la exclusión al Director
Gerente del SAS. comunicándole, asimismo, las inexactitudes o f11scda
des formuladas por el aspirante en la ~olicitud de admisión a las pruebas
selectivas a los eteclOS procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse [('curso de
reposición ante la misma aUlOridad indicada en el párrafo anterior.

VIII. Calificaciones

8.1 La puntuación sed la que los miembros presentes del Tribunal
acuerden por unanimidad: de no darse la unanimidad, aquélla consistirá
en la media aritmética de las que individualmente le otorguen los
miembros del Tribunal.

En caso de empate en las puntuaciones se reso!veran con el voto de
calidad del Presidente.

8.2 La calificación de la prueba pniClica será expresad;¡ en puntos.
La valoración de tal prueba se estabkce en 30 puntos para aquel
concursante quc consiga el máximo obtenible, siendo preciso un
mínimo de 15 puntos pam superarla.

S.3 Cada miembro del Tribunal expo'ndd públicamente la puntua
ción otorgada a cada aspirante. La c;:¡lificación final vendrá determinada
por la yaloración de méritos, según baremo, para C'1 turno restringido dc
traslado. y por la suma de la puntuación obtenida mediante harcnLo y
la obtenida por la prueba pníctica para el turno libre.

IX. Resolución dci COI/curso

9.1 En el plazo de quince días naturales desde la terminación de las
actuaciones, los Tribunales harán públicas las ca¡¡ficacion~s del con
curso y las adjudlcaciones de n:ingreso de excedencia, exponIéndolas en
los ta'blones de anuncios de los Servicios Centrales y Gerencias
Provinciales del SAS, confeccionando al efecto tres listas, una para los
reingresos de excedencia, y las otras dos, una correspondiente al turno
restringIdo de traiados y otra al turno libre, ambas por orden de
p:..:ntuación..'\.simismo, en la lista de turno libre, se consignarán
scparadamcnw las calificaciones obtenidas en la valoración de méritos
y en la prueba rr;ictica por cada concursante.

9.2 Los concursantes podrán conocer los expedientes dc califica
ción valorados por los Tribuna1cs, durante un plazo de quince días
naturales a partir de ]"a fecha de exposiCión a que se refiere el aparta
do 9.1. En el transcurso de estos quince días, y contra las ci::adas
calificaciones (barcmo y prueba práctica), podrán presentar reclamacio
nes ante el Tribunal correspondiente, de acuerdo con lo establecido en
el anículo !:::!I de la Ley de Procedimiento Administrativo.
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9.3 Finalizado el plazo establecido en el apartado anterior, y
resuelta las posibles reclamaciones, a que se refiere el mismo, se harán
públicas de la forma contemplada en el apartado 9.l.

9.4 En el caso de existir más de una plaza de la misma especialidad
se procederá a la elección de las mismas por los concursantes, según
orden derivado del resultado final del concurso, a cuyo efecto serán
debidamente convocados por los Tribunales.

9.5 Los Tribunales no podrán dejar sin cubrir las plazas convoca
das, si los concursantes cumplen los requisitos señalados en esta
convocatoria, y, celebrada la prueba práctica para el turno libre, superen
el mínimo establecido en el apartado 8.2.

9.6 En el caso de que elegida una plaza por el aspirante renunciase
a ella, antes de la Resolución definitiva del Director Gerente del SAS,
se ofertará la plaza a los siguientes aspirantes por el orden de puntuación
obtenida, bastando en este caso, certificación del Presidente y del
Secretario del Tribunal.

9.7 Los resultados finales de los concursos se notificarán a los
interesados que hubieren obtenido plaza y se publicarán en el «Boletín
Oficial del EstadO)) y «Doletin Oficial de la Junta de Andalucía))

X. Nombramiento y loma de posesión

10.1 Los nombramientos del personal seleccionado en los concur
sos serán expedidos por la Dirección Gerencia del SAS.

10.2 Tales nombramientos será remitidos a la Gerencia Provincial
~lel SAS a la que correspondan las plazas, a efectos de su entrega a los
mter.esados, una vez ~omprobada la concurrencia de los requisitos,
rncdlante la presentación de la documentación, a que se refiere el
apartado II~) (3, 4, 6 y 7); el personal que obtenga plaza por reingreso
de excedenCia no precisará presentar documentación alguna, salvo la
documentación acreditativa del cumplimiento de lo est<lblecido en la
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al
servicio de las Administraciones Publicas, así como lo dispuesto en el
articulo 29.1 del" Estatuto del Personal Médico de la Seguridad Social.

El perso\l':ll facultatiyo a quien se le haya adjudic2.do plaza debt"Tá
tamal" pOSCSlOn de la misma en el plazo de treinta dias hábiles a contar
desde el siguiente al de la fecha de publicación de la Resolución a quc
se refiere el apartado 9.7 en el «Boletín Oficial del Estado».

No obstante, excepcionalmente, la Secretaria General del SAS podrá
conceder prórrogas de incorporación, las cuales no podrán exceder, en
ningún caso. de quince días naturales, a contar desde el siguiente al de
finalización del plazo de toma de posesión.

Quienes dentro del plazo fijado, y salvo caso de fuer.-:a mayor, no
presentaren la documentación o del examen de la misma se dedujera
que carece de alguno de los requitos exigidos en el citado apartado, no
podrán ser nombrados y quedarán anuladas las actuaciones. sin perjui
cio de la responsabilidad a que hubieren incurrido por falsedad en la
solicitud inicial.

10.3 Cuando el personal, a quien se le haya adjudicado plaza. no
tome posesión de la misma en el plazo reglamentario perderá el derecho
al desempeño de dicha plaza, excluyéndosele de cualquier tipo de
concurso para la provisión de plazas vacantes de la Segurid<ld Social de
igualo inferior categoría durante un periodo de doce meses.

lOA No obstante lo anterior, no se considerarán excluidos del
presente c~nc.urso aquellos participantes que no hayan tomado posesión
de plazas slmll<lres en concursos para la provisión de plazas vacantes de
la Seguridad Social en otras Comunidades Autónomas cuando la
finalización del plazo de toma de posesión en aquéllas estuviese
comprendido entre la finalización del plazo de presentación de instan
cias de la presente convocatoria y la publicación oficial de los resultndos
de la misma, o que habiendo tomado posesión de la plaza en olr<l
Comunid<ld Autónoma no la desempene durante doce meses, si dicha
toma de posesión se realiza en el período reseñado anteriormente.

10.5 Una vez tomada posesión de la plaza que se le haya adjudi
cado habrá de desempeñarla durante un período mínimo de doce meses.
Quienes incumplan esta limitación serán excluidos de cualquier tipo de
concurso para la provisión de vacantes de la Seguridad Social de igu<l!
o inferior c<ltegoría durante el período de doce meses.

XI. Recursos

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de elln y de la actuación de los Tribunales podrán ser impugnados, en
los casos y en la forma establecidos por la Ley dc ProcedImiento
Administrativo.

S<,\'i11a, 20 de junio de 1990.-El Director Gerente, FmIlcisco Sab
m<lnea Poyata.



ANEXO 1 (ANVERSO)

avda/calle/plaza , n9

Don , con D.N.!. n9 _

Nacido en • provincia de y domicilio en

localidad _ '"~

tl:lo
m

"".¡J
COLUMNA RESER
VADA TRIBUNAL

(no rellenar)
Puntos

1 ....•.............•.•..•.•...•.•...••

Apartados del baremo

AUTOVALOR.\CION DE HERIroS (REVERSO)

(Apartado 3 de la convocatoria)

Provincia deCód.Postal __

Pref ./Teléfono

En posesión del título de

especialidad de

EXPONE: Que desea tomar parte en el concurso para la provisión de plazas
vacantes de personal facultativo especialista de área en los
Centros Asistenciales de las Areas Hospitalarias del S.A.S.,
convocado por Resolución de la Dirección-Gerencia del Servicio
Andaluz de Salud. publicad.a en el "Boletín Oficial del Estado" de

II ..

III

IV ..

v .

en la especialidad de

fecha _

SOLICITA: Ser admitldo al concurso y a la práctica de la prueba
correspondiente, y que su instancia sea incluida en el turno:

DECLARA: Que no se halla incurso en la limitación qUe dispone el art1culo
62.2 del Estatuto Jurídico de Personal Médico de la Seguridad
Social. asi como que son ciertos los datos consignados en esta
solicitud y que reune las condiciones exigidas en la Resolución de
la convocatoria, que conoce en todos sus términos.

""""o

3::
;;;:

8
"~
~.

S
(3

VI ..

VII

XIV

VIII

IX

X

XI

XII

XIII

I
I
I
i

I

I
I Im ¡ _ I

Im ·.. · ·.. ·.. · I_ !
! mIl _ I
I

Certlficación acreditativa a que se refie
re la Base II.Bl, 1 Y 2.

Certificación acreditativa a que se refie
re la Base II. C)

Documentación referida al baremo.

e

o
e

Libre.

Restringido de traslado.,.,
'-----.J

D

Documentación que se acompa~a:

En _ a de __ de 1. 990

(firma del solicitante)

lL~O. SR. DIRECTOR GERESTE DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD

""""'"~
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~mClALlDAD TlT'llUCIOI UGumu 1I Ol !~Plrli. lW
¡LIlAS ASIST!ICIAL

I B. dtl S.U. "L¡ Smni¡" de !.olld1lK.\IIU) IllI
1 ! H. dtl U.S. de hl~uen (lUll&¡l IlII
I !. Qm. del U.S. ·Vme! Ü b helarl." de {lII

~¡ll&¡

1 H. del 5.A.S. de !l.l.lll1 1141
1 B. dtI U's. "IUI, la Mmed", ama (Smlla) 1261
I !. Cm. dd LA.S. "IUI, de hlte" de Smlll 1211
I H. Um. del U.S. "finen !tacmu" de Smlll 1211
1 H. Dnif. del U.S. "Yügea del Hamo dt Senil. (lll

Urolocía \..da. en !lel1inu , CiruÜ¡ I H. dtl S.U. "l,¡ lumJ¡u" de Humill-OTm 111
!.speullLm en Uro logia IA1.uial

I !. del 5.A.S. de Jwz IUdti) 171
I !. Qm. del s..U. de Putr!t lell JCUizl 161
I !. del S,U. "Punta !urap¡" de AI&tciru mÜll IJI
I !. dtl S.A.S. de CHu 11I

I

I B. del S..U. "Infanta ~ar~ar¡t¡.·. Cür¡ ICárdahal 11I
I a. del s,.u. "Valle de los PedrodH' de POtO- '81

I
blaco (Córdobal

I l. dtl S.U. "blOi Sofi¡' de Córdoba 1101
I l. dtl S.U. de !¡z¡ IGralUú) 1111
I i. Ou'. del U.S. "S. CeCIlio" a~ Grauü IIJI
I a. d~l S.U. "S. 1uu!~ 11 Cm" !~ Ubt4a Uml mi
I R. d!l S.U. ·C.uda! d! Jm" !~ jm (la)

Uroto&!a ICoat.) I a. d~l S.U. "!..l Smuü" !~ Rom (lUla&a) 1211
I R. ~!I S.U. ~! A~t!qum IWaul (21,)

I R. Dni•• ~~l S.U. "Vir&tn d~ la Ylttoru" ~~ 1211
Ula&1

I !. ~~l U.s. ·'UI. la ~med", USUia ISmlla) 1111
1 H. Oni•. tel S..U. ·'I.SI. d! hl~" at Smlla 1211
I !. Um. 1!1 U.S. "Vir&en del Rom" at Sm1Ja l¡~l
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(1) ARf.A. ASISTENCIAL NORTE. [lE AL~ERIA

(2) AlIf.A ASISTENCIAL SUR DE AL!'1EllIA
(3) ARfA ASISTENCIAL SL'RüESTE DE (ADIZ
(4) A.l\U ASISTENCIAL SL'RESTE DE CADIZ
(S) AREA ASISTENCIAL CADIZ-SA.~ fER~.\"IOO

(6) AREA ASISTENCL\L CENTRO DE CADIZ
(7) ARl.'.A ASISTENCiAL NORTE DE CADIZ
(8) AREA ASISTENCIAL NORTE DE COlUXlBII.
{')I AREA ASISTENCIAL SUR DE CO~OOIll\

(lO) ARU ASISTENCIAL CENTRO DE COROOBII.
(lll ARf.A ASISTENCIAL NORESTE DE Gf\A~,\DA

(l2) ARfA ASISTENCIAL S<:R M: GRAI'ADA
(1) ARtA ASISTENCIAL CeiTW-OESTE Of GP.ANADA
(14) ARI"..A ASISTENCIAL NORTE DE GR.A!'!A"'"
(15) AREA ASISTENCIAL NORTE DE H\;ELVA

fACULTATIVOS ESPECIALISTAS DE ARrA
PLAlAS COMVOClIí}lIS POR p,eSC~.UCI0:' Or:L DIRECTOR G/'.REIIT/'.

DE 20 DI': JUNIO n.E 19':10. ReSUMEIl pOR F.SPI':CIALIDAllES.

PI4Z4S • Plazas & Pl&2;4S
ESPECIALIDAD Tr&sl&do T.Libre Totales

ALERGOLOG I A 1 , ,
A"ALISIS CLINICOS • " 18
ANATOMIA PATDLOGICA , 10 12
ANESTESI0LOGIA y ReA~IHACION " SS "A"GIOLOGIA y CIRUGIA.VASCULAR 1 • 5
APARATO DIGESTIVO 8 16 "CARDIOLOGIA , 16 "CIRUGIA CARDIOVASCULAR • 6 10
CIRUelA GENERAL y AP.DIGESTIVO 11 19 JO
CIRuelA ORAL y MAXILOFACIAL , 10 12
CIRUGIA reDIATp.ICA 1 6 ,
CIRUGIA PLASTICA y REPARADORA 1 , ,
CIRUGIA TORACICA O , ,
OERMATOLOGIA HEDICO~QUIRURGICA y VEN. J 6 ,
EMDOCRINOLOGIA y XUTR1CION , 10 16
FARHACIA 1l0SPITALARIA 5 8 12
HeHATOLOGIA y HEXOTERAPIA , 18 20
IN~IUNOLOGIA 1 • 5
Mf:OICIlCA I1'!TEIISIVA 10 " J8
KEDICIlU INTl!.RIlA 7 " J5
M~DICIIlA NUCLEAR 1 • 5
H!DICIIlA PR!Vl!.NTIVA y SALUD PUBLICA J 10 12
MICROBtOLOGIA y VARASITOLOGIA 1 8 ,
Jl:l'.FRDLOGIlI , 10 16
J(EUHOLOGIA 7 " 3J
MEUil.OCIRUGIA O , J
J(!UROFISIOLOGIA CLIllteA O 1 1
IlI!UROLOGIlI 7 " "OBSTETRICIA Y CINECOLOCIA ,

" "

(lb) AREA ASISTENCIAL SURE.S'rE-SUROf.sn DP. HUEI.VA
(17) AlIEA ASISTENCIAL CENTRO~OESTE DE HUELVA
t 18) ARE'.A ASiSTENCIAL ,~ORTE DE j.AE~

(¡'}', ARf.A ASiStENCIAL ESTE DE jAE~

'20) AF.E.A ASISTE!'ICIA! Sl'BOf.SfE DE jA:.N
r 21) ARE."- ASISTE~CIAL !jORTE DE ~AI."'G"

122) ARf.A ASiSTENCIAL OESTE DE tiALAGA
t2J) AREA ASISTENCIAL ESTE DE H,\U.CA
(24) AAf.A ASISTENCIAL CE:-1TRO-OESn: !JI': ~LAGA
12~) ARU ASISTENCIAL CENTRO DE .'1.~L.AGA

12b) !JIU ASISTENCIAL SeREST! DE 3f:"1~LA

(27) AlIEA ASISnSCIAl. SI'R DE SEVILL.A
,2~) AR<.A ASISTENCIAL NORof.Sn DE SF.'.'lLLA
(2'}) ARE.A ASISTF.NCIAL Cf~TP,O Oc SEV!LLA

PI.'•• • Pl.la .. • Plazas
ESPECtAL1DAD TJ;'a"lado T.Lil>;r", Totales

OFTALHOI.DGIA ,
" "ONCOLOGIA H!".DICA , 10 "ONCOI.DGIA RADIDTERAPICA , 6 8

O TORR I NOLAR I NeOI.OG I A , 12 "PIWIATRIA 8 " 3J
RADIOOIAG~U~T1CU ;¡~ 50 7Z
RellABILITACION 12 "REUMATOLOGIA O , ,
TRAUHATOLOGIA y CIRUGIA ORTOPI'.D1CA 16 J5 51
UROLOGIA 5 " "" ...•=,."~~.~~ <~~.~._==

NUl'!ERO TOTAL DE PLAZAS CONVOCADAS 20S 580 '58

ANEXO IV
Baremo par. la valor.ciÓn d...Iritos

(Art. 42 del R..a!. alter.to 2166/1'184. d. 28 da
dici",mbr.l

I Por cad. matricula de honor- o sobresal ie"te
durante lo .. estudios de licencciatura (no SI;I d ..ben
considerar como a·¡iQnatura~ valorables ReliQlón.
Formaci Ón Pol i tic .. , EdUC"C16n Fi .. i<:: .... Idiomas) ••...• <J, lril

It GradO de I ic ..nciatura (si premio extraordinario
O sobrl;lsal ienta, ",:5 punto'A 01<1.. ) 1

1 r 1 Por cad .. sobres.. l i ente o ITlóltr icul. da honor en
los CurSOS monoQ.. ¡,fico.. del docto...do ..•••.••..••.... 0.10

IV Grado de Doctor (SI ...,bre... li ...ntO! o cum I ..ude.
1 ¡Junto "'~ .. ) .••••••.•••••.•••.••••.••••••••..•••..••. J
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Se.. ;lon excluyente~ ..ntr. si l.~ punt.uacione~

obtenidas .1 .pliCól.r los p ...ntos del baremo oto.... ados
desde .1 ap,. .. t. ...óo X ... 1 XVI, ambas inclusi \te.
c:omp"t~ndo~. ~nicól.ment.e lól. puntuaciOn m;lo~ ól.lt. obtenida
,,,ediante Su .plic<lCiOn en ..1ic"'o", ap.rt ..do~. Asimismo, la
puntu ...ciOn obt.enidól. ól.l aplic .... los punto.. del baremo
ot~r'Jado5 de".de las apart.dos VI I al IX, ambos
inclusive. no podr;lon ..x ceder de un máximo de ::i punt.os.

De acuerdo con lo preceptuado en el Real Decreto 2166/1984. de 28
de noviembre (<<Boletín Oficial del EstadO) de 6 de diciembre; correc*
cian de errores de 7 de enero de 1985), y la Orden del t\finisterio de
Sanidad y Consumo de 5 de febrero de t985 (<<Boletín Oficial del
EstadO) del 6), modiftcada por la Orden de 3 de septiembrc «(Boletín
Oficial del Estado» del 11), por la que se regula el sistema de promoción
dt' puestos de Jefes de Servicios v Sección de 13.s Instituciones Sanilarias
de la Seguridad Social, procede anunciar In convccalOr:;:¡ para la
promoción de puestos vacantes en los Centros Asistenciales (k las Arcas
de Hospitalarias del servicios Andalul de Salud, conforme a los er0ditos
presupuestarios disponibles

En consecuencia,
Esta Dirección-Gerencia, de conformidad con lo previsto en el

Decreto 80/1987, de 25 de marzo «(Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía» de 7 de abril), de Ordenación y Organización del Servicio
Andaluz de Salud, ha resucito:

Anunciar la convocatoria de concurso para provisión, par concurso
libre" de 35 puestos de Jefes de Servicios y Sección en las Areas
HospItalarias del Sen·icio Andaluz de Salud (5.'\S), con arreglo a las
siguientes.

V Tit... loldo~ Sup.... i.or.s que haY41n CUlI'lplido ..1
periodo completo d. for ....ci6n cama residente en l.
.",peci..,.lid,¡d de que sv t .... t •••....••••..•...•.••••.... b

VI Titul.dos SuplPrio...... que h,¡y.n cumplido;> .. 1
periodo completo de for~aciOn como ..esidentes en Centro
."tr,¡nj ... o cOn proQr.m.a ... econoci.do de doclltnciol p.r.
posQraduados en 1• .,. especialid,¡des d. que s. trate y con
titulo conv.a.lid.do pOr" el l'1inistlfrio de EducolciOn y
Ciencia ••••.•••••••••• o •••••••••••• 0 •••••••••••• 0,_ •• 6.

VII Por c,¡d. m.. d" ",e.. vicios prestOldos en
propi ..dad I;In Servicio'll J .....rqui>:.dos d. Instituciones
$anit,¡rias Qestion,¡d.. o .dll'linjstroldas por Entid.d••
Gesto....... de 1. Segur"id.d Social o en Institucione'"
Sanlt.ri"'" de pOli ••xt....nje.. o .. e"lio:a.d ... en vi .. t ...d d.
con''',,"10 ..cuerdo. d. a",i ..tenci" sa.nita... i" con dicho
pais, c...yo de.empeño h.ya "ido expresamente autori¡:ado
al ~acult.tivo en cU9.tiOn por el Ministe.. io de Sanid ..d
y COnSl.l1llO {"'ast. '-'" m.6xlmo d. ::i pl.lntosl •••.••••••••• _:l!, 10

VIII Po.. c ..d. ",es de 50 ....... 1 Cl os pre",t.do. en
propieda.d en S",vicio no Jer.rql.li¡:.do d. l. S.gur-id.d
Socl.l, Itn 1. correspO<1diente especi.tidad (,., ....ta un
má><imo d. S puntos) •.••••••••••••••••••..•••••••••••• ","::i

IX Por c.d. m.s de "Iilr"'icio'" pre.,.t.do". como
interino. c:ontr- ..t"do. "",entu.l o .... tori¡:.do, en lo.
Servicio.. Jera.. qui¡:ado.. de l. Seg...ridad Soci.l, en 101
especi.lid.d d. que se t.r.t.e ("'.st. un m.loximo de ::i
puntos) ••.••••••••••••••••••••••.•••••••••••.•••••••• ",U!!

X C.tedrAtico de L. F.cult.d d. M.dicin••
Farm.Cla o Estom.. tologi. d. la e"pecialid.d d. q ...e se
tr-.t ••.••.••••• _ .•••••••.•••••••••••••••••••••••••••• a

XI p ..ofesa.. nume.. a"lO d. las Facultades de
Medicina, F ...m.ci. O Estom.tologi. de l. especialidad de
que se tr·ate •..•••••.•••••••••••••••••••.•••.•••••••. 6

XII J.-f. de Dep.... t • .-nto <) Servicio con noebr.a.i-.t.o
en propi.o.d d. los s ...vici~ J qui%AdOll de 1.
5.gut"id..d Sc¡ei.l o de Ho..pit ..1_ con progr-.. .c.. lI'dit..do
p.r. 1. doc...,ci. por 1. Ca.i"ión III.1ocion"1 de 1.
especi.lid.d óe que se t ....te••••••••••••••••••••••••• 8

XIII Jefe de Sección con noebr.~ient.o en p ..opiedad
de los Servicio. J ....rquio:.do. de 1. 5.Qu.. id.d SOCial o
de Hospitales con programól. .c .. editado p.r-. la docenci.
por lól. Comisión Nól.cional de l. e~p.ci ... lidól.d de q,,¡: se
tr t ' •........•••••.... 7

XIV Fa.. mól.co!ut.ico. Quimico o Ho!dico Adjunt.o, con
nombramient.o en propiedad, de lo~ Ser-",iClOS
Jeról.rquizado~ de la Segurid...d Social O de Ho~pita1es con
prog...ma acredit.do para 1. docanci. por 1 ... Comisión
Nacion.1 de la especiól.lidad de que •• t .. at. •.••••••••• 6

XV l'Io!dicos o Farm.co!uticos Inspector..... po..
op"''''lciOn, del Cuerpo Sanit.a.. io de la Seguridad Social,
pa~ ... l. Ir~pecialid..d de Hedicin.. P.. a",,,ntiva lo",
~rlm~ro~, y para plazól.s de Farmacia Hospitala .. ia, 105
s .... undos .•••..•••••••••.•••.••••••••.••• _ •••••.••.••• 6

XVI M.dico Especi ... li .. t.a con nombr ...mili'nto en
pr·OPiadad. ron la Inst1tuciones Sanitarias abiert.as .~ ... la
S"'J"rid.d Soci.l y H"dico.. d .. Urgencia Hospit.laria .. :J

XVII Por t ...b.jos cient.ifico.. publicados y
aportaciones o reunlOneS ci ..ntifiC"'''' sobre la
espeClalidaó de que se trat.e ("'asta ...n ~~~imo d. l~

punt.o.)

16408 RESOLUCJON de 20 de junio de 1990. de! Scn'/cúJ
Andaluz de Salud, por la que se anuncia la COf1\'ocalOria
para promoción a puestos de Jefe de Servicios y Jefe de
Sección en Centros Asistcnciales de Arcas l/ospill1!arias del
Servicio Anda/uz de Salud.

Bases

1. J\.'ormas genera/es

1.1 Los 35 puestos que se convocan son lo que ftguran en los
anexos II y lIT de esta convocatoria, con indicación de la Institución
Sanitaria y área asistencial a lJ. que pertenece el puesto vacante. Su
distribución es la siguiente:

Veintitrés puestos de Jefe de Servicios.
Doce puestos de Jefe de Sección.

1.2 El personal facultativo que sea nombrado para puesto de Jefe
de Servicios o de Sección en el concurso que se convoca ocupará plan
en propiedad como Facultativo Especialista en el Servicio Jerarquizado
adscrito al área asistencial correspondiente. en el caso de que no 10
ocupare con anterioridad.

1.3 La dedicación del personal facultativo, correspondiente a los
puesto objetos de la presente convocatoria, será con carácter exclusivo
al Servicio Andaluz de Salud, siendo el régimen de prestación de
servicios para todos los puestos convocados indistintamente" de manana
o tarde.

lA Los puestos estarán dotados con las retribuciones establecidas
en el régimen vigente, así como las que corresponden a la dedicación con
carácter exclusivo al sistema sanit:lrio público, en las cuantías fijadas
presupuestariamente para cada ejercicio.

1.5 El desempeño de tos puestos que se convocan por la presente
Resolución estará condicionado al cumplimiento de la normativa
vigente en materia de incompatibilidades.

1.6 La convocatoria se regirá por las bases establecidas en la
presente Resolución y, en 10 no previsto en la misma, se estara a 10
dispuesto en el Real Decreto 2166/1984, de 28 de noviembre, y en la
Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo de 5 de fehrero de 1985.

1.7 Todos los puestos anum:iados quedan sometidos a la reserva
para reingreso de excedencia que a cada una de eHas pueda afectar, por
lo que los puestos convocados en Jos anexos II y III se entenderán sin
perjuicio de la reserva general a la que se refiere el artículo 15 del
Estatuto Jurídico del Personal Médico de la Seguridad Social.

1.8 Los facultativos especialistas que obtengan plan en virtud de
la presente convocatoria podrán ser destinados a prestar servicios en
cualquiera de los Centros Asistenciales del área hospital3ria a la que se
adscribe el puesto, la cual tendrá a su vez la vinculación orgánica y
funcional prevista en el arti"cu!o 2.1 del Real Decreto 2166/1984, dI.? 28
de noviembr<.' «((Boletín Oficinl del EstadO) de 6 de diciembre).

1.9 Los puestos de JeE~s de Servicios y Sección, serao evaluados
específicamente, al tl;rmino del primer y segundo cuatrienio de su
ejercicio. a cfl.'ctos de su cOlltinuidad, scgún el artículo 9.°, 1, de la Orden
de 5 de febrero de 1985.

II. Requisitos de los aspirantes.

Los aspirantes deberán cumplir Jos requisitos indicados a continua
ción en el momento de finalinr et plazo de presentación de instancias
y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión.

A) Requisitos especificas para el reingreso de cxced.:ncia:

Los facultativos especialistas que, reuniendo los requisitos estableci
dos en el Estatuto Jurídico del Personal Médico de la Seguridad Social,
en Jo referente a la excedencia, deseen reingresar en alguna de las plazas
vacantes deberán haber solicitado el mismo

El plazo de solicitud de dicho reingreso finalizara el mismo día en
que se publique la presente Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado».

B) Rcquisitos generales:

1. Tener la nacionalidad española.
2. Poseer la titulación correspondiente:

a) Medicos: Estar en posesión del título de Licenciado o Doctor en
Medicina y Cirugía y poseer el correspondiente título de Medico
Especialista. expedido por el J\.1inistcrio de Educación y Cicncia.

b) Farmacl'uticos: Estar cn puses ión del título de Licenciado o
Doctor en Farmacia y poseer el correspondiente título de Farmacéutico
Especialista, expedido por el Ministerio de Educación y Ciencia.

Estos Licenciados v Doctores podrán acceder a las plazas dc hlS
siguientes eS[k'claiida&s:

Farmacia Hospitalaria.
An:ílisis Chilicos.

e) Biólogos: Estar ('n posesión del titulo de Lict'llciadú o Doctor en
Biología y acreditar, asimismo, su formación en la especia"lidad de que
se trate. mediante diploma expedido por la correspondiente Escuela de
especialización {) formación completa como Biólogo Interno Residente,
realizados en Centros acreditados o debidamente reconocidos previa la
superación de la prueba nacional prcselectiva que establecen las disposi
ciones vigentes.


